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RV: 020 2020 00046 01 descorro traslado Curador Adlitem herederos indeterminados

Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 05/08/2022 14:48

Para: Claudia Carrillo Tobos <ccarrilt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO IMPORTANTE: Se informa a los usuarios de la Secretaría de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, que para

garantizar el derecho de acceso a la información, se ha habilitado un canal de atención virtual en el horario de Lunes a Viernes de 8:00

a.m. a 5:00 p.m. , al cual podrá acceder escaneando el código QR del despacho que conoce su proceso y/o tutela. 
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De: Carlos Ángel Cárdenas Acosta <abogado.carloscardenas78@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 14:32 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Alvaro Hernan Castelblanco Herrera <acastelh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: fernandez.fernandez.rocio@hotmail.com <fernandez.fernandez.rocio@hotmail.com>;
jhelvertramos@yahoo.es <jhelvertramos@yahoo.es>; danielabecerrasosa@gmail.com
<danielabecerrasosa@gmail.com>; vanesa21b@gmail.com <vanesa21b@gmail.com>;
mario@danconiasandoval.com.co <mario@danconiasandoval.com.co>; jhonnyherrerac@gmail.com
<jhonnyherrerac@gmail.com>; abogado.carloscardenas78@gmail.com
<abogado.carloscardenas78@gmail.com> 
Asunto: 020 2020 00046 01 descorro traslado Curador Adlitem herederos indeterminados
 

Doctor
JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ
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Magistrado
Tribunal Superior del Distrito Judicial
SALA FAMILIA
Avenida Calle 24  No. 53-28, Torre C, Piso 3 
Tel: 4233390 Ext. 8376 fax 8373 
secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D. C.
 

Referencia: Apelación sentencia          
Expediente N° 110013110-020-2020-00046-01

            Demandante: Rocío Fernández Fernández
            Demandados: U. M. H. -- Herederos de Mauricio Becerra Pérez
           

Asunto: Descorro traslado de conformidad con auto fechado cuatro (4) de
agosto de dos mil veintidós (2022) --- Sustentación reparos contra la decisión
de primer grado.

  
Su Señoría;
 
De conformidad con lo dispuesto en auto fechado cuatro (4) de agosto de dos mil
veintidós (2022), respetuosamente manifiesto en nombre de los herederos
indeterminados que en este trámite se representa, que, no se tienen reparos o
argumentos de inconformidad adicionales que deban sustentarse contra la decisión
de primer grado, manteniéndose y ratificándose lo expresado en la audiencia de fallo
y en el trámite de concesión del recurso de apelación.

--  
Con todo respeto;
Carlos Ángel Cárdenas Acosta 
Abogado – Curador ad litem
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Doctor 
JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ  
Magistrado 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
SALA FAMILIA 
Bogotá D. C. 
 
 
 

Referencia: Apelación sentencia   
Expediente N° 110013110-020-2020-00046-01 

 Demandante: Rocío Fernández Fernández 
 Demandados: U. M. H. -- Herederos de Mauricio Becerra Pérez 
  

Asunto: Descorro traslado de conformidad con auto fechado cuatro 
(4) de agosto de dos mil veintidós (2022) --- Sustentación reparos 
contra la decisión de primer grado. 

 
 
Su Señoría; 
 
De conformidad con lo dispuesto en auto fechado cuatro (4) de agosto de dos 
mil veintidós (2022), respetuosamente manifiesto en nombre de los herederos 
indeterminados que en este trámite se representa, que, no se tienen reparos 
o argumentos de inconformidad adicionales que deban sustentarse contra la 
decisión de primer grado, manteniéndose y ratificándose lo expresado en la 
audiencia de fallo y en el trámite de concesión del recurso de apelación. 

    

Abogado – Curador ad litem 


